
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 1era Instancia 
Radicado: 252903103002-2021-00344-00  
 
En atención al informe secretarial que precede y, atendiendo que 
se integró el contradictorio con las empresas de transporte 
demandadas, Cootransfusa y el Fondo de accidente amigos de 
Asoborfusa (FAAS), quienes en oportunidad contestaron la 
demanda por conducto de los apoderados designados para el 
efecto y dichas respuestas no adolecen de causal de inadmisión, 
aunado que de la respuesta al requerimiento se advierte que no 
hay necesidad de vincular a este trámite por pasiva a otros 
sujetos, y atendiendo que la actora no hizo uso de la reforma de 
la demanda, procede el Despacho, en consecuencia, a reconocer 
personería y señalar fecha para adelantar la audiencia de que 
trata el Artículo 77 del CPTSS. 
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil de Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
1º TENER por notificados a los demandados Cooperativa de 
Transportadores de Fusagasugá - Cootransfusa - y al Fondo de 
Accidente Amigos de Asoborfusa (FAAS), quienes contestaron 
la demanda en oportunidad. 
 
2º RECONOCER personería a los abogados: ARLEY DIAZ ARIZA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.120.015, y portador 
de la tarjeta profesional No. 202.787 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como mandatario judicial del Fondo de Accidente 
Amigos de Asoburfusa (FAAS), y a la abogada SONIA SMITH NIÑO 
SUÁREZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
40.031.229, portadora de la tarjeta profesional número 83.127 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 
la Cooperativa De Transportadores De Fusagasugá – 
COOTRANSFUSA. 
 
3º A efectos de dar continuidad a las presentes diligencias se 
señala la hora de las 9:00 am del día 02 de agosto del 2023, 
audiencia en la cual se decidirán las excepciones previas, 
conciliación fijación del litigio y decreto de pruebas, y el 
señalamiento para la audiencia del artículo 80 ibídem.   
 



Permanezca el expediente en la secretaría, a disposición de las 
partes y para que el demandante tenga la oportunidad de ejercer 
el derecho de contradicción frente los mecanismos de defensa 
formulados por el demandado. 
  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 01/12/2022 
 


